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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra ^eñoralQ. 1). G ) 
y su augusta Rea! familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de pri
mera instancia de Gelafe, de los cuales 
resulta:

Que el Ayuntamiento de la villa de 
San Martin de la Vega, en 24 de Octu
bre de 1855, acordó imponer una multa 
de 500 reales al dueño de la única tahona 
que entonces existia en el pueblo, por
que había subido el precio de pan sin su 
anuencia y prevenirle que en lo sucesivo 
se abstuviese de hacer en este punto 
alteración alguna sin autorización de 
aquella municipalidad

Que habiendo acudido el mencionado 
dueño de la tahona ante el Gobernador 
de la provincia en queja de tal acuerdo, 
fué revocado en todas sus partes, pre
viniendo al Ayuntamiento que se en
tendiera con el particular agraviado para 
indemnizarle de los perjuicios que le 
irrogó la tasa del pan en los dias en que 
se mantuvo, abonándole la suma á que 
la indemnización ascendiese en el modo 
y forma que mutuamente estableciesen 
y del peculio particular de los individuos 
del Ayuntamiento, incluso el Secre
tario:

Que en su consecuencia, ambas par
tes interesadas se convinieron, por me
dio de escritura pública, en someter sus 
encontradas pretensiones á un juicio de 
árbitros, del cual resultó un laudo, dicta
do en 20 de Enero de 1856, en el que 
se condena al Ayuntamiento á pagar 
10.000 rs. al dueño de la tahona y las 
costas del expediente instruido:

Que puesto en conocimiento del Gober
nador de la provincia este, resultado ¡ or 
el mismo dueño de la tahona, aprobó el 
laudo, disponiendo la manera como ha
bían de distribuirse los 10.000 rs. que 
aquel interesado dijo cedía para que se 
aplicasen á remediar urgentes necesida

des; y como el mismo manifestase des
pues que el Ayuntamiento se resistía á 
entregarlos, no dando al laudo dictado 
cabal cumplimiento, le previno el Go
bernador, en 4 de Marzo de 1856, que 
llevase á efecto lo mandado, y si asi no 
hiciera, dejase expedita la acción 
ejecutiva que al particular ofendido 
competía con arreglo á lo que nuestras 
leyes comunes previenen:

Que habiendo acudido también el due
ño de la tahona al Juez de primera ins
tancia de Gelafe en queja contra el A- 
yuntamiento por su falta de sumisión al 
laudo, se dictó mandamiento de ejecu
ción, que resistió el Alcalde, fundándo
se en órdenes que. según decía, había 
recibido del Gobernador, en consecuen
cia de lo que se dirigió el Juez á este 
funcionario, á fin de que le manifestase 
las razones que tuviera para entender en 
el negocio:

Que de este auto, repetidamente con
firmado, se apeló ante la Audiencia; y 
este Tribunal, en Sala tercera, dictó 
sentencia revocándole, previniendo al 
Juez que procediese con arreglo al man
damiento ib- ejecución primeramente dic
tado, y condenando en las costas á los 
individuos que componían el Ayunta
miento de San Martin de la Vega en 
1855:

Que al dar el Juez cumplimiento á 
esta sentencia, fué requerido de inhi
bición por el Gobernador de la provin 
cia, que se fundaba, para proceder asi, 
en que en la cuestión presente debe con
siderarse responsable al Ayuntamiento 
como corporación, y no a los individuos 
que le componían en 1855:

Que teniendo presente que estos in
dividuos, en virtud de lo dispuesto por 
la Autoridad superior de la provincia en 
el citado año, se habían comprometido, 
por medio de escritura pública, á res
petar el laudo, de cuya ejecución úni
camente se trata, y que asi lo habia es
timado la Audiencia, se negó el Juez á 
inhibirse, viniendo a resultar por in
sistencia de ambas Autoridades, y des
pues de seguidos los tramites ordinarios, 
el presente conflicto:

Considerando: l.° Qae no habiendo 
reclamado los individuos (¡ue componían 
el Ayuntamiento de .'>au Martin de la 
Vega en ei año de 1855 contra el acuer
do tomado por el Gobernador de la pro

vincia para que indemnizasen de sil pe
culio particular los'daños ocasionados al 
dueño de la tahona, y mientras no en
tablen tal reclamación, que aun les es 
licita, queda reducida la cuestión deque 
ahora se trata al cumplimiento de un 
laudo competentemente dictado en vir
tud de una escritura pública otorgada 
entre particulares

2.°  Que el conocimiento y aprecia
ción de actos y dr ummlos de esta es
pecie es propio exclusivamente de los 
Tribunales ordinarios, cuyas decisiones, 
en el presente caso, no pueden ser un 
obstáculo para que los individuos men
cionados entablen por la via guberna
tiva la reclamación á que se ha hecho 
referencia, si creyesen que para ello les 
asiste suficiente derecho;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Marzo do 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, Ventura 
Diaz.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Salamanca y el Juez de primera instan
cia de Béjar, de los cuales resulta:

Que teniendo noticia la Junta de Be
neficencia de esta ciudad de que por el 
Administrador del hospital de San Gil se 
cometían graves faltas, ofició á Doña Ma
ría del Carmen Gómez, á quien consi
dera patrona de dicho establecimiento 
en unión con la Municipalidad y el Du
que de Béjar, para que comisionase una 
persona que oyese las quejas de la Jun
ta y tratase con ella de poner el opor
tuno remedio, ó en otro caso delegase 
sus facultades en la misma Junta, como 
lo habia hecho el mencionado Duque:

Que á consecuencia de esta comuni
cación y de haber puesto algunos repa
ros la Junta en las cuentas del indicado 
hospital, parece que el Administrador 
de este establecimiento se dirigió por 
escrito á la Junta de Beneficencia infi
riendo graves ofensas á sus individuos, 
á consecuencia de lo que ei Ayunta
miento. en sesión extraordinaria cele
brada en 14 de Febrero del año último, 
acordó su separación:

Que comunicada esta providencia al 
Gobernador de la provincia, la modifi

có. de acuerdo con el Consejo provin
cial, en sentido de que se considerase tan 
solo como suspensión la separación acor
dada; autorizó á la Junta para entablar 
la querella criminal que intentaba con
tra el citado Administrador, y dió cuen
ta al Gobierno de lo ocurrido:

Que por parle de Doña Mafia del Cár
men Gómez se interpuso ante el Juez de ' 
primera instancia de Béjar un interdicto 
de restitución contra el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Beneficencia, cuya 
demanda, desestimada en un principio, 
fué admitida despiitis por el Juez á con
secuencia de sentencia de la Audiencia 
de Valladolid; y en su vista, el Gober
nador de la provincia, á inslancia de la 
Juntado Beneficencia, requirió de inhi
bición á la Autoridad judicial, fundán
dose en el art 42 del reglamento de 14 
de Mayo de 1852 dado para la ejecución 
de la ley de Beneficencia de 20 de Junio 
de 1849:

Que el Juez se negó á inhibirse, de
clarándose competente, porque entien
de que el hospital de San Gil debe con
siderarse como establecimiento particu
lar, toda Vez que no ha sido aún clasifi
cado por el Gobierno en otro concepto, 
y asi ha venido considerándose hasta el 
dia, y que por lo tanto no tiene aplica
ción exacta la disposición citada por el 
Gobernador, áquien, asi comoá la Mu
nicipalidad y Junta municipal de Bene
ficencia, no compete más derecho que 
el de inspección y vigilancia sobre aquel 
establecimiento, y de ningún modo el de 
separar ni suspender á un Administra
dor nombrado por el patrono:

Que el Gobernador, teniendo en cuen
ta (¡ue, según lo que resulta del expe
diente, el Patronato del Hospital de San 
Gil viene ejerciéndose colectivamente 
por la parle que ha pi omovido esta cues
tión, por el Duque de Béjar y por el 
Ayuntamiento; que éste representa en 
cierto modo las cuantiosas limosnas y 
legados con que los vecinos do Béjar 
acrecientan de continuo las rentas de 
aquel establecimiento, y que viene ejer
ciendo una intervención directa y con
sentida en la gestión de estas mismas 
rentas, puesto que á su censura se so
meten las cuentas, consideró que, ya se 
le declarase, público por estas causas, 
ya exclusivamente privado, siempre se
ria aplicable la disposición antes citada 



como consecuencia del derecho de su
prema inspección y vigilancia que á la 
Administración compele en los estable
cimientos de la clase del de que se trata, 
é insistió en la entablada competencia, 
viniendo á resultar, despues de haberse 
observado los trámites ordinarios, el pre
sente conflicto:

Visto el art. 42 del reglamento de 14 
de Mayo de 1852, dictado para la eje
cución de la ley de Benelicencia de 20 
de Junio de 1819, en cuya disposición 
se dice (pie es obligación de las Juntas 
de Benelicencia hacer observar la ley y 
reglamento, órdenes del Gobierno y de 
las mismas á los Directores, Adminis
tradores y demas empleados de los es
tablecimientos de Beneficencia, dando 
cuenta al Gobernador de la provincia las 
municipales y provinciales, y al Go
bierno la general si notasen en alguno 
poco celo y actividad, y suspendiendo 
en el acto sus Presidentes á cualquiera 
por sospechas fundadas de tortuosos ma
nejos ó por otro motivo grave.

Considerando: t.° Que ipa disposi
ción es aplicable, lo mismo que á los es
tablecimientos públicos de Benelicencia, 
á los particulares, porque no de otro 
modo podrían hacerse sentir, en un mo
mento dado, los efectos de esa inspec
ción y vigilancia suprema que la Admi
nistración se reserva aún sobro los es
tablecimientos que deben su asistencia 
á la voluntad particular, por lo que afec
tan á los intereses colectivos cuya cus
todia está encomendada al Estado:

2. ° Que en este supuesto, áun con
cediendo que sea establecimiento pura
mente privado el hospital de San Gil, lo 
cual de ninguna manera aparece proba
do en el expediente y autos que se han 
tenido á la vista, el Gobernador obró 
dentro del círculo de sus atribuciones, 
ajustando á lo dispuesto en el artículo 
42 del reglamento citado el acuerdo que 
en virtud del mismo había tomado ja 
Junta municipal de Benelicencia, sus
pendiendo al Administrador nombrado 
por el patrono, con lo que, sin menos
cabar en lo más mínimo los derechos de 
este, atendió á lo que los intereses ge
nerales que le están «oníiados exigían de 
él. en las circunstancias en que se en
contró.

3. ° Que contra esta medida, como 
tomada en uso de las facultades propias 
de los Presidentes de las Juntas de Be
neficencia según la disposición citad ., 
no cabia la interposición de interdicto 
de ninguna especie, y si solo la recla
mación ante el superior gerárquico en 
la línea administrativa.

Oído el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración .

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mii ochocientos cincuenta y ochoi==Es- 
lá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Subsecretaría,—Sección de Administra
ción.—Negociado 7,°

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre au
torización para procesar al Alcalde y 
Concejales de Constantina por desacato 

al Juez de primera instancia de Cazalla, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han. examinado el 
expediente (le autorización negada al 
Juez de primera instancia de Cazalla por 
el Gobernador de la provincia de Sevilla 
para procesar al Alcalde y Ayuntamien
to de Cohstanlina por desacato al Juez 
del mismo partido. De dicho expediente 
resulta: que en causacrimmal que pendía 
en el Juzgado se mandó en 3 de Abril 
último que informase el Alcalde de. 
Constantina, con acuerdo del Ayun
tamiento, si el procesado Manuel García 
Romero era ó no vago.

E vacuos?, por 10 individuos de la 
municipalidad el informe afirmativamen
te, y dada vista al Promotor fiscal, opinó 
que. en razón de resultar del informe 
librado por el Ayuntamiento ser el pro
cesado de malos antecedentes, convenia, 
para apreciarlos debidamente, el que 
la citada Corpo; ación especificase y de 
signase las personas que pudiesen de
clarar acerca de ellos, y asi se mandó 
por el Juzgado.

Pero el Ayuntamiento contestó «que 
no presentaría en apoyo de su informe 
ningunos testigos que lo robustecieran;» 
calificó las pretensiones del Juzgado de 
«peregrinas é inconcebibles que rebaja
ban al Ayuntamiento;» protestó contra 
el mandato del Juez y acordó dirigirse 
en queja por conducto de su Presidente 
y del Gobernador de la provincia, al 
Tribunal competente," pues no era to
lerable el ultraje que se le infería du
dando de su veracidad en el informe.» 
Al mismo tiempo mandóse sacar certi
ficaciones de este acuerdo, en contesta
ción al Juzgado, de varias cartas órde
nes referentes á algunos individuos, de 
los cuales se pidieron también informes. 
Dióse.de nuevo vista al representante 
del ministerio público, y opinó que la 
Corporación municipal se habia extra
limitado, faltando por otra parte á la 
consideración y respeto debidos al pe
der judicial; que el Juzgado, para po
der aplicar la ley, no solo tiene el deber 
de justificar la vagancia, sino los demas 
vicios y delitos de que se acuse á los 
procesados, y el Ayuntamiento de Cons 
lantina el de especificar los hechos que 
imputa á aquellos en su informe, pues 
la ley de. Mayo de 1845 excita á lodos 
los funcionarios del orden judicial y sus 
auxiliares para la extinción de aquel de
lito, y el último bando del Gobernador 
de la provincia manda que los Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde y Comisarios de 
vigilancia procuren suministrar á los en
cargados del poder judicial lodos los me
dios de prueba que, con relación al he
cho, consideren oportunos y puedan con
tribuir á un fallo acertado:

Vistas estas razones, el Juez, esti
mándolas mandó elevar una exposición 
á S. M. sobre,el suceso, y ponerlo en 
conocimiento de la Audiencia y del Go
bernador

Posteriormente, y fsrmáda pieza se
parada sobre el incidente de que se tra
ta, el Promotor fiscal opinó que el Alcal
de y Ayuntamiento de Constantina ha
bían ofendido al Juzgado en el ejercicio 
de sus funciones, cuyo hecho constituía 
el delilo de desacato grave, y que el 

Alcalde habia incurrido en él como 
funcionario del orden judicial; pero que 
para obviar entorpecimientos, convenia 
pedir autorización para proceder con
tra el Alcalde y Ayuntamiento men
cionados.

El Gobernador oyó al Consejo de la 
provincia,.el cual nó juzgó digna de a- 
probacion la conducta do la Municipali
dad por las expresiones y conceptos que 
estampó respecto del Juzgado, y acordó 
que debía mandarse al Alcalde que se 
abstuviera dé usar en lo sucesivo expre
siones y emitir conteptos que pudieran 
ser ofensivos al Juzgado ó á cualquiera 
otra Autoridad, pues de lo contrario se 
tomarían medidas mas eficaces; pero 
concluía la Corporación provincial acon
sejando la negativa para proceder con Ira 
el Alcalde y el Ayuntamiento, y el Go- 
berdador se conformó con este dictá- 

miel Durango y Vicente Tarrero. L ’ 
expediente resulta:

Que según certificación del Juzga 
de paz de Villamediana, en 25 de Abrá 
de 1857 se celebró un juicio de conci
liación entre Vicente Tarrero y Manuel. 
Durango demandando á Tomas Romero 
para (pie les diese una satisfacción por 
haberles ofendido diciendo, ante el Go
bernador dé la provincia y demas per
sonas que lo acompañaban, que los de
mandantes habían querido asesinar á su 
hermano:

Que el demandado no so acuerda ha
ber dicho semejante expresión, pues no 
acostumbraba injuriar á nadie y mucho 
menos en aquellos términos. Pero ape
sar de las amonestaciones del Juez de 
paz, no hubo avenencia, y se presentó 
al de primera instancia escrito de que- 
i ella.

men:
Considerando: l.° Que el Alcalde de 

Constantina, al evacuar el informe pe
dido por el Juez de primera instancia 
de Cazalla, lo hizo como delegado ó au
xiliar de la Autoridad judicial:

2. ° Que el acuerdo tomado por el 
Cuerpo municipal, que se califica como I 
desacato á la Autoridad de! Juez de pri
mera instancia, por más que ofrezca 
incongruencia.en el fondo éindiscreción ¡ 
en la forma, no puede considerarse de- | 
lito de quella especie por ser el Ayun- i 
(amiento una Corporación administrativa
é independiente porto mismo del orden 
judicial y si por defender esta independen
cia exageró un tanto tos medios de su de
fensa, no procedió con ánimo de ofender | 
al Juzgado. '

3. ° Que si el Ayuntamiento no an- I 
duvo acertado al tomar el acuerdo men- ; 
cionado, tampoco hubo.el tino necesario I 
en el Juzgado por no haber prevenido el ¡ 
conflicto, como pudo hacerlo, convocan- ¡ 
do á tos Concejales como particulares ¡ 
para que declararan como testigos en el 
sumario (pie esta instruyendo.

Las Secciones opinan que no es necesaria 
la autorización para procesar al Alcalde 
de Constantina, y que respecto á tos de
más Concejales, se confirme la negativa 
de autorización dictada por el Goberna 
dor de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1858.=Ventura 
Diaz. = Señor Ministro de Gracia -y 
Justicia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe do 
las Secciones de Gracia y Justicia V Go
bernación del Consejo Real el expe
diente para procesar á Tomas Romero, 
Alcalde de Villamediana, han consulta
do lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente promovido por el Goberna- i 
dor de Palcncia con el Juez de primera ¡ 
instancia de Asludillo, sobre si es ó no | 
necesaria autorización para procesar á 
Tomas Romero, Alcalde de Villamc- 
diana por atribuírsele injurias graves 
proferidas contra las personas do Má- 

Eiij9 de Junio el Juez del partido puso 
en conocimiento del Gobernador estar 
procesando al Alcalde, y dada vista al 
Consejo, opinó esta Corporación que 
procedía pedir la autorización corres
pondiente por considerar que la reunión 
habida en el despacho de la Autoridad 
superior de la provincia no podia menos 
de tener carácter oficial, y el Goberna
dor contestó en aquellos términos al Juez.

Dada vista al Promotor, creyó que el 
insulto se habia cometido por el Alcalde 
de Villamediana sin carácter alguno pú
blico, por lo que no era necesaria la 
autorización; lo decretó así el Juez, y fuá 
confirmado su auto por la Audiencia de 
Vallado! id:

Visto el art. 375 del Código penal, 
que define la calumnia, falsa imputa
ción de un delito de los que dan lugar ú 
procedimiento de oficio;

Considerando que ia reunión cele
brada en el despacho del Gobernador en
tre tos querellantes y el demandado no 
tuvo carácter alguno oficial, y lodos asis
tieron á ello meramente como particu
lares,

Las Secciones opinatn puede V. E. 
aconsejar á S. M. no ser necesaria la au
torización. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 1) G.) resolver de conformidad con 
lo consultado'por dichas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid l.° de Marzo de 1858.=Venlura 
l)iaz.=Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre autoriza
ción para procesar á D. Francisco León 
Pardo, Administrador de la Aduana de 
Alcañices, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada al 
Juez de Hacienda de Zamora por el 
Gobernador de la misma provincia para 
procesará I). Francisco León Pardo, Ad
ministrador de la Adunda de Alcañices. 
De dicho expediente resulta:

Que en 21 de Agosto de 1857 el Juez 
de paz é interino de Hacienda de dicha 
capital dictó un auto de sobreseimiento 
en la causa seguida centra Antonio- 
Machado p<ñ m> hallarse comprendida 

Di%25c3%25b3se.de


un caballo de su pertenencia en la guia 
que se le expidió en la Aduana de Al
cañices:

Que según declaración del Administra - 
dor de la misma, se cometió aquella 
equivocación involuntariamente y pudo 
repararse á tiempo si el Jefe de carabine
ros del punto de Rinbayo, al potarla, 
hubiese accedido á la súplica del interesa- 
do de volver á la Aduana a subsanar la 
expresada omisión, pues la guia, como 
todas las que se expiden, había quedado 
asentada en su libro de registro con in
clusión del caballo, y que el interesado 
Antonio Machado explicó el hecho á su 
regreso á Portugal en el momento de 
entregar la guia, habiéndose notado la 
omisión cometida al tiempo de compro
bar dicho documento.

El hecho consta por la certificación 
de la Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia.

Dada vista al Promotor fiscal, opinó 
que había habido ura omisión involun
taria de parle del Administrador de la 
Aduada de Alcañices, confesada inme
diatamente por el mismo, pero no un de
lito; debiendo imponerse las costas de] 
proceso seguido contra Machado al Ad
ministrador I). Francisco León Pardo, 
consulla^ose la resolución definitiva con 
el Tribunal superior, supuesta la con
formidad del mismo funcionario, que no 
tuvo lugar.

En este estado, dada de nueva vista a 
Promotor, opinó que procedía pedir la 
autorización, y lo acordó así el Juzgado; 
mas el Gobernador, conformánnose con 
eldictámen del Consejo de provincia, la 
denegó.

Considerando que, según resulta de 
jas diligencias, no ha habido delito por 
parle del Administrador de la Aduada do 
Alcañices, y si una mera omisión invo
luntaria, puesto que en el libro de regis
tro se anotó el caballo, por cuya falta de 
inclusión en la guia se procedió contra 
Machado,

Las Secciones opinan que puede V. E. 
consultarás. M. procede confirmar la 
negativa de autorización decretada por 
el Gobernador de la provincia de Za- 
jnora.»

1 habiéndose dignado S M. la Reina 
-(Q 1). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y effectos correspondientes.

Dios guarde áV. S. muchos años. Ma
drid 1° de Marzo de 1858.=l)iaz.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr : Con motivo de tenerse 
que reemplazar una vacante de Coman
dante de Ingenieros en el ejército de Fi
lipinas, y en vista de las dificultades que 
se presentaban para verificarlo, en aten
ción á que el único que lo solicitaba era 
capitán mas moderno en la escala gene
ral dél cuerpo, que otros que servían en 
esta clase en las islas, por haber sido 
destinados cuando eran tenientes en la 
Peninsula, luvolugar la Reina (Q. I). G.) 
de apreciar los inconvenientes que oficie 
Ja legislación vigente sobreesté particu

lar, tanto en el cuerpo del cargo de V. E. 
como en los de Artillería y Estado Ma
yor; habiendo notado que.á pesar de la 
semejanza de organización de dichos cuer
pos, vacian notablemente las disposicio 
nesque rigen respecto al serví,, io de Ul
tramar, asi en los ascensos como en las 
demás condiciones de ida y vuelta a 
aquellos países, y deseando S. 51. regu
larizar de una vez tan imporl .ni? asunto 
por medio de disposiciones que compren
dan á los espresados tres cuerpos, y que 
se hallen en armonía con lo prevenido 
por regla general para las armas de In
fantería y Caballería, tuvo por conve
niente oir el parecer de V. E. y el de 
los Directores generales de Artillera y 
de Estado Mayor, así como el de la sec
ción de Guerra del Consejo Real, y en 
vista de lodo ha tenido á bien resolver
S. M. que, no obstante mantenerse siem
pre ileso el principio de que pueden dis
poner libremente el destino de los Jefes 
y Oficiales del Ejército á los punios que 
los considere convenientes á los intere
ses y exigencias del servicio, se obser
ven las siguientes disposiciones genera
les para el nombramiento, destino y re
greso de los Jefes y Oficiales.de. los cuer
pos de Artillería, de Ingenieros y de Es 
lado Mayor para el servicio de Ultramar.

1 ’ Para desempeñar los diferentes 
servicios ordinarios que se hallan á car
go de ios cuerpos de Artillería, de Inge
nieros y de Estado Mayor en los ejércitos 
de Ultramar, habrá un número determi
nado de Jefes y Oficiales de cada uno 
de los mismos, que se fijará anualmente.

2.a Las vacantes qué ocurran en ca
da una de las clases de Jefes y Oficiales 
se proveerán con las de las inmediatas 
inferiores de los citados cuerpos déla Pe 
nínsula, promoviéndolos al empleo cuya 
vacante van á cubrir, y recayendo el 
nombramiento en los que hayan mani
festado su deseo de pasar á servir á las 
posesiones de Ultramar, designándose e* 
más antiguo, siempre que se considere 
apto para dicho servicio. Para nombrar 
Capitaneé se exigirá ademas en los Te
nientes que lo soliciten que hayan hecho 
el servicio de tales lo ménos el tiempo 
de dos años.

3 a Para que en el Ministerio de la 
Guerra haya siempre noticia de los que 
voluntariamente se presten a ser desti
nados á Ultramar, cada uno délos Direc
tores generales de Artillería, de Inge
nieros y de Estado Mayor remitirán men
sualmente, y antes del día 10, relaciones 
de los Jqfes.y Oficiales que lo deseen, 
expresando el destino que tienen en la 
Península, el distrito de Ultramar en que 
quieren servir, la fecha del regreso a 
España respecto de aquellos que antes 
hubiesen pertenecido a ios ejércitos de 
Cuba, Puerto-Rico ó Filipinas y las ob
servaciones que juzguen conducentes, 
para que el nombramiento de lo» sujetos 
cuando tenga que hacerse, se verifique 
con pleno conocimiento de sus circuns
tancias.

4:" Cuando no hubiere voluntarios 
en las clases inmediatamente inferiores 
á las de los empleos que se hayan de 
proveer, se verificara un sorteo en la 
Dirección general del cuerpo respectivo 
para hac: r la designación de la pzrsona 

ó personas que deban ser destinadas a 
Ultramar, entrando en suerte los indivi
duos que comprenda una parle de la es
cala de cada clase, según se expresa á 
continuación:

Para nombrar Capitanes, el sorteo 
tendrá lugar entre los Tenientes que ha
yan prestado el servicio de tales por o* 
tiempo do dos años ai ménos y que no 
pertenezcan al primer tercio de la escala 
de dicha ciase. Se sorteara entre los in
dividuos (¡ue comprenda la segunda mi
tad de la clase de Capitanes para hacer 
el nombramiento de Comandantes.

Para reemplazar Tenientes Coroneles, 
se verificará el sorteo entre los Coman
dantes del último tercio de dicha clase, 
Para nombrar Coroneles, se sorteará, 
entre los que (ómpongan el ultimo cuar
to, déla clase de Tenientes Coroneles.

5. a En los sorteos que se verifiquen 
para reemplazar vacantes de Ultramar, 
han de entrar todos ios individuos que 
comprenda la parte de escala que para ca 
da clase se designa, cualquiera (pie sea el 
■destino ó comisión (¡ue desempeñen, sean 
ó no supernumerarios en el cuerpo res
pectivo. Serán excluidos de los sorteos 
aquellos que hubiesen servido seis años 
al ménos en cualquiera de los distritos 
de Ultramar.

6. a Para aplicar las regias prescritas 
en las disposiciones anteriores respecto á 
sorteos, se considerará la situación de los 
jefes y oficiales en los escalafones res
pectivos el dia en que se declare la va
cante por medio de una Real orden, cu
ya declaración, para el caso de falleci
miento, tendrá lugar el dia en que se re
ciba el parte oficial del Capilar general 
en cuyo distrito haya ocurrido.

7. a La mitad, tercio ó cuarto de las 
diferentes clases, para verificar los sor
teos, se ha de tomar del número de or
ganización, con exclusión de las fraccio
nes. marcando por tal medio el indivi 
dúo desde el cual se han de comprender 
todos los que siguen como pertenecientes 
á la segunda mitad, último tercio y úl
timo cuarto.

8. a Cuando ocurra el caso do que se 
halle sirviendo en la posesión de Ultra
mar en que haya que reemplazar una 
vacante, alguno (¡ue, siendo de la clase 
á la que corresponda cubrirla, tenga su 
puesto en la escala que sea superior al 
de lodos iosque hayan solicitado ocupar
la, sera promovido al empleo inmedia
to y llenara la vacante, reemplazándose 
la que deje el promovido por la clase que 
corresponda. El ascendido por tal con
cepto'quedara obligado a servir el nue
vo empleo por el tiempo de tres años al 
menos en el distrito de la Capitanía ge
neral en que se halle, a nos,r (¡ue antes 
cumpla nueve años de residencia, en cu
yo caso regresara a la Península, consi
derandos? que ha llenado su servicio. Si 
antes de cumplir con dicha obligación 
volviese a España, perderá el empleo á 
que íué promovido en Ultramar.

9 * Luego que fuere nombrado un 
oficial de artillería, de ingenieros ó de es 
latió mayo rpara un empleo de Ultra
mar, será baja en su respectivo cuerpo 
y se proveerá la vacante; pero no se 
considerará en posesioa del empleoá qi e 
hay a sido ascendido hasta el dia en que 
S3 embarque para su destino

10. En los reales despachos que se 
espidan á los destinados á Ultramar se 
espresara que los empleos son del cuer
po á que cada uno pertenezca, pero cor
respondiente álos ejércitos de Cuba, de 
Puerto-Rico ó de Filipinas, debiendo o- 
cupar, para el servicio en la artillería, 
en ingenieros ó en estado mayor, el 
puesto que les corresponda según la an
tigüedad en la escala general respectiva.

11. El tiempo do servicioáque que
dan obligados los que pasen á Ultramar 
cor. ascenso es el de seis años, .empeza
dos a contar desde el dia en que se em
barquen para su destino, y deduciéndo
se lodo el que á soliciludípropia pasaren 
separados deldistrilo déla capitanía ge
neral a que fueron destinados. El que 
regresareá la Península antes de cum
plir los seis años de servicio que se re
quieren, perderá el empleo á que fue 
promoxido, asi como el que haya podido 
obtener en Ultramar, conservando tan 
solo el uso de las divisas, sin que tal uso 
le sirva en nada para las ascensos ulte
riores.

1-2. A la misma regla estarán suge- 
los los jefes ú oficiales que en casos es- 
tnaordinarios y urgentes vengan á Es
paña comisionados por los capitanes ge
nerales de Ultramar, antes de haber ser
vido seis'años deservicio. Concluida su 
comisión, cuyo tiempo se abonará; de
ben regresar á su destino para comple
tar el referido plazo de seis años, sin cu
yo requisito no podrán conservar el em
pleo á que fueron promovidos al salir de 
la Península.

13. El tiempo máximo de residencia 
en las posesiones de Ultramar para los 
jefes y oficiales de artillería, de ingenie
ros y de estado mayor será ale nueve 
años, contados desde el dia en (¡ue arri
basen á su destino.

14. Todo jefe ú oficial (¡ue haya 
cumplido los seis años de servicio, po- - 
drá solicitar su regreso á la Península; 
pero para verificar su [embarque, ha de 
esperar la real orden de concesión.

15. Al (¡ue hubiere cumplido nueve 
años de residencia, le obligará desde 
luego á regresar á España el Capitán ge
neral del distrito en que se halle sirvien
do, y de la Península irá su reemplazo 
sin ’óspérar la vuelta de aquel. Solamen
te mediando circunstancias extraordina 
rias podrá detenerse el regreso del que 
lleve nueve años en su destino, dando 
cuenta el Capitán general de los motivos 
que haya habido para diferirlo.

16. Cuando por cualquier motivo 
estraordinari o hubiese de permanecer en 
las posesiones de Ultramar algún jefe ú 
oficial despues de haber residido en ellas 
nueve años, ó bien aunque no haya 
cumplido mas que seis, despues de ha
berse espedido la real orden de su re
greso, la conlinuacion no podrá conce
derse mas que hasta lindel año que cor
ra, si antes no cesara el motivo de la de
tención, debiéndose por lo tanto impe
trar, por el respectivo capitán general, 
nueva real autorización para permane
cer en Ultramar cada año de los que so
brepasen al plazo cumplido, manifes
tando las razones que haya para propo
nerla á continuación.

17. A los gefes ú oficiales que en

Oficiales.de


formaren en las posesiones de Ultramar, 
los capitanes generales les podrán con
ceder licencias con el fin de restablecer su 
salud para puntos que se hallen dentro 
de sus distritos respectivos, |y también 
para otros del cslranjero, esceptuando 
los de Europa, encuyocaso darán cuen
ta al ministerio déla Guerra.

18. Si la enfermedad fuese tal que el 
individuo no pudiera recobrar su salud 
sino volviendo á España, podrá regresar 
desde luego dirigiendo el capitán gene
ral, con su informe, el oportuno espe
diente formado para determinar el re
greso, en el cual han de constarlos pa
receres de dos médicos castrenses al 
menos, y el informe del jefe inmediato 
del cuerpo respecto á las noticias que 
tenga déla falta de salud del que haya 
pretendido regresar.

19. Los jefes ú oficiales que habien
do sido destinados á Ultramar por medio 
de sorteo ó en virtud de orden expresa 
sin haberlo solicitado enfermasen en 
términos de ser necesario para el resta
blecimiento de su salud venir ála Penín
sula, si se halla justificado debidamente, 
podrán obtener licencia para España, 
siendo de seis meses para los que se ha
llasen sirviendo en las Antillas, y de año 
y medio para los que estuviesen en las

Los directores generales de los cuer
pos respectivos, de quienes han de de
pender mientras estén en la Península, 
al terminar las licencias darán cuenta del 
regreso de los jefes ú oficiales á su desti
no, y si no b verificasen, quedarán su
jetos á la resolución que se dicte en vis
ta de su estado de salud y demas cir
cunstancias.

20 Al jefe ú oficial á quien cor
respondiere ascender, en la escala gene
ral del cuerpo á que pertenezca, á em
pleo superior al que ejerza en Ultramar, 
será promovido desde luego y entrará en 
el ejercicio del mismo al instante que 
haya vacante con preferencia á los del 
ejército de la Peninsula que soliciten 
ocuparla, entendiéndose que por haber 
ascendido no ha de creerse con derecho 
á volver á España antes de cumplir el 
tiempo menor de seis años de servicio. 
El citado ascenso no lo podrán obtener 
los que por cualquier concepto, aunque 
autorizadas para ello por circunstancias 
extraordinarias, sigan sirviendo en Ul
tramar, despues de haber cumplido los 
nueve años de residencia.

21. Todo el que hallándose sirvien
do en Ultramar obtenga algún gobierno 
militaro politico, se considerará super
numerario en el cuerpo respectivo, y 
cobrará su sueldo por cuenta del capitu
lo del presupuesto correspondiente al 
servicio que preste. Le serán dados ios 
ascensos que le correspondan en la es 
cala general del cuerpo á que pertenezca, 
y volverá á continuar sus servicios en el 
mismo, cuando cese definitivamente en 
el cargo del gobierno, á menos que en
tonces llevase cumplidos nueve años de 
residencia en la posesión de Ultramar en 
que se halle, en cuyo caso regresará á 
España. Si únicamente contase servidos 
seis años, y le acomodase volver á la 
Penisnula, podrá solicitarlo como se ha 
dicho para todos en general.

22. Los Capitanes generales de los 

distritos de Ultramar remitirán lodos los 
años y en los últimos meses relaciones 
circunstanciadas de los gefes y oficiales 
de cada uno de los tres cuerpos de arti 
Hería, de ingenieros y de estado mayor, 
comprendiendo todos los que á ellos per- 
tenezan, sean ó no supernumerarios y 
cualquiera que sea el servicio que pres
ten, expresando las fechas de su embar
que para Ultramar, las de su llegada á 
la posesión en que se hallen y el tiempo 
que lleven servido, ya sea continuado ó 
con interrupciones, cuyo espacio se ano
tará, ocasionadas por licencias ó por re
greso á la Peninsula Al remitir dichas 
relaciones manifestarán los capitanes 
generales los servicios que desempeñan 
cada uno de los jefes y oficiales, y su pa
recer motivado acerca de la convenien
cia del relevo ó continuación de cada 
uno de los individuos. Hará presente 
asimismo si su número y clase son los 
apropiados para el servicio que á cada 
cuerpo corresponde. Con tales datos a la 
vista, se resolverá lodo lo conveniente á 
la dotación ordinaria del personal, y que
dará fijada para el año inmediato.

23. El jefe ú oficial de artillería, de 
ingenieros ó de estado mayor que haya 
obtenido la Real autorización para vol
ver á la Peninsula despues de haber 
cumplido seis años de servicio en cual
quiera de las posesiones de Ultramar, ó 
bien que haya recibido la orden del Ca
pitán general, llegado el término máxi- 
de nueve años de residencia, verificará 
desdo luego el regreso á España para 
continuar en ella sus servicios.

24. Desde que arrive á la Península, 
quedará dependiente del Director gene
ral del cuerpo á que pertenezca, quien 
propondrá al Ministerio de la Guerra el 
destino ó cargo que ha de desempeñar, 
el cual ha de ser con arreglo al empleo 
que le corresponde en la escala general 
del mismo cuerpo, sin perjuicio de co
brar el sueldo correspondiente en España 
al empleo superior que hubiera servido 
en Ultramar por el tiempo requerido, 
considerándose dicho empleo superior 
como de infantería ó caballería para la 
alternativa con los jefes ú oficiales de 
otros cuerpos.

25. El jefe ú oficial procedente de 
Ultramar quedará escedente solamente 
el tiempo que larde en ocurrir una va
cante de su empiecen la escala general 
del cuerpo respectivo en cuyo caso ¡a 
ocupará desde luego.

26. Si cuando llegare á la Península 
le hubiese correspondido ascender en la 
escala general al empleo que sirvió en 
Ultramar, se le expedirá nuevo lli al des
pacho de dicho empleo, declarándole la 
misma antigüedad que tenga el que le 
siga inmediatamente en la citada escala 
general Asimismo se extenderá nuevo 
Real despacho cuando el ascenso le toque 
despues de estar sirviendo en la Penin 
sula, sin cuyo requisito, como se ha di
cho, no deberá hacer en ella el servicio 
correspondiente al empleo que sirvió en 
los ejércitos de Ultramar.

27. Los jefes y oficiales que se ha
llen en la Peninsula despues de haber 
servido seis años completos en cualquie
ra de los distritos de América ó Asia, 
estarán libres de ser destinados contra 
su voluntad á ninguno de dichos distri

tos; pero tampoco podrán volver voiun- ¡ 
tartamente á ellos cuando haya otros de 
su misma clase que lo soliciten, siendo 
condición precisa, ademas, para poder 
ir de nuevo al mismo en que hayan ser- i 
vido, que desde su regreso á España ha 
yan trascurrido lo menos seis años.

28 Los que antes de pasar dicho ‘ 
tiempo-le seis años en la Península re- i 
grasaren, en vista de concesiones por j 
circunstancias extraordinarias, ála mis
ma posesión de Ultramar en que hubie- i 
sen servido, no obtendrán ascenso algu
no al embarcarse: ni durante su segun
da permanencia en el mismo distrito se 
les dará el que pueda corrresponderles 
en la escala general xlei cuerpo á que 
pertenezcan, quedando ademas sujetos á 
obtener lodos los años real autorización 
para continua» al siguiente, sin cuyo re
quisito no se les abonará ningún sueldo. ¡

29. Las disposiciones que preceden 
comprederán á lodos ios Jefes y Oficiales 
de los cuerpos de Artillería, de Ingenie
ros y de Estado Mayor. Sin embargo, el 
nombramiento de los Jefes superiores de 
dichos cuerpos, de las clases de Briga
dier y do Mariscal de Campo, por la im
portancia de los cargos que han de des
empeñar, para los cuales se han de reu
nir circunstancias especiales, serán por 1 
elección entre los Coroneles y Brigadie
res mediante propuesta en terna, eleva
da al Ministerio de la Guerra por los res 
peclivos Directores generales*

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de l858.=Fermin Ez- 
peleta.=Sr. Ingeniero general.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta Provincial de Beneficencia de 
Soria.

No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores la subasta anunciada pa
ra el oia 13 de Febrero pasado, esta 
corporación ha acordado anunciarlo de 
nuevo para los efectos que á continua
ción se expresan, con destino á la Casa 
de Maternidad, huérfanos desamparados 
de esta Capital; y al Hospicio provincial 
del Burgo de (Jsma, cuya subasta se ve
rificara ante el Señor Gobernador Civil 
de la provincia, el dia veinte y cuatro 
del corriente mes y hora de las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que eslara de manifiesto en su Secretaria, 
y tipos marcados

80 camas tablado, 12 rs. una.
8üO varas de lienzo terliz á cua

dros de media vara de ancho, á 2 rs.
1,910 varas de cañamo para ca

bezales ó sabanas, á 4 rs.
80 mantas de Burgos, con inicia 

les del Establecimiento, á 2 i rs.
700 varas de retor ancho para ca

misas, á 3 y medio.
22 varas de cáñamo de granillo 

para manteles, á 5 rs.
12 varas de cañamo para toballas, 

á 4 reales
8 idem de lienzo estopazo para pa

ños de cocina, á 3 rs.
80 varas de puño para vestidos, á 

23 reales.

50 idem negro ¡rara jugones y nitn- 
tillas á 22 rs.

42 varas indiana de dos caras, ái 
reales.

84 pañuelos de percal, pizarra basta 
cinco cuartas, á 5 rs.

50 varas relor estrecho para for
ros, á 3 rs.

140 ídem bayeta morada de Valla- 
dolid, á 13 rs.

Soria 8 de Marzo de 1858.=EI Pre
ndente, (Luciano Quiñones de Leon.= 
P. A. I). L J. El Secretario, Manuel 
Mouve.

Ayuntamiento constitucional de Villi' 
diego.

Se halla vacante la Cátedra de latini
dad de esta villa. Su dotación consiste en 
428 reales en dinero y 15 fanegas de 
trigo y cebada por mitad, casa para vi
vir el profesor, cátedra y una huerta, 
procedentes de una obra pia y ademas 
la retribución mensual que paguen los 
estudiantes que acordará el ayuntamien
to y junta de instrucción pública df 
acuerdo con el profesor. Los pretendien
tes dirijirán la correspondiente solicitud! 
al presidente del ayuntamiento con l¡| 
relación de méritos contraídos, en el tér
mino de un mes desde la inserción di 

-este-anuncio en el Boletín Oficial. Villa- 
diego 9 de Marzo de 1858.=Cdcmenlt 
Huidobro.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la redacción del Boletín oficial 
imprenta de Caiiñena, calle de la Pes
cadería frente al parador del Dorao.se 
venden los artículos siguientes:

Estados de muertos, nacidos y casa
dos, estados de caminos, libramientos, 
cargaremes, relaciones de cargo y data, 
estados clasificados por conceptos.

También se halla de venta la Historia 
de la Catedral de Burgos, última edición 
considerablemente aumentada y con lá
minas: un método manual muy sencillo 
para aprender con facilidad el sistema 
métrico decimal; tablas comuensydtl 
sistema métrico decimal; fábulas deSa- 
maniego, letra gorda; Fliuris, Amigos 
de los niños etc.

GRANJA Í)E HUYALES.
Los que deseen tomaren arriendodes- 

de el presento mes de Marzo, parle (le 
heredades de pan llevar de los pastos, 
una casa, tenada y pajar de dicha gran
ja, pueden verse con D Doroteo de A- 
chiaga, vecino de la villa de Barrios de 
Bureba, (partido de Briviesca) distante 
media legua de la posesión, ó con D. Jo
sé de la Llera su dueño, en Burgos, pia
la mayor núm. 34. 2—3

Librería de Rodrigue:, Pasage de 1« 
Flora frente al Parador del Derao.

El dueño de este establecimiento de
seoso de complacer ásus numerosos fa
vorecedores, acaba de traer un precios» 
y abundante surtido de devocionarios! 
Semanas Santas, en pastas ordinarias' 
terciopelos, sagren, búfalos, conchas, 
marfiles, y demas encuadernaciones de 
lodo lujo; , desde el intimo precio de fi 
cuartos hasta '200 reales.

Imprenta de A. CARIÑENA.

Dorao.se

